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VISTO
Que por RDN° 228/13 se le prorroga la designación por concurso a la Lie.

María Mercedes García Cabello en el cargo de Profesor Asistente semidedicación en
la cátedra de Psicología evolutiva de la niñez; y

CONSIDERANDO
Que la profesora ha presentado su solicitud de evaluación de desempeño

docente por EXP-UNC: 0016276/12.
Que según lo informado por la Coordinadora de Evaluación de Desempeño

Docente ha sido evaluado y el trámite de designación se encuentra en proceso de
elevación al HCS, por lo que a fin de asegurar la continuidad de las actividades
académicas corresponde se prorrogue su designación.

Por ello
LA DECANA DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA

Ad Referéndum del HCD
R E S U E L VE

Artículo 1°: Prorrogar la designación por concurso de la Lie. María Mercedes
García Cabello (Legajo 18917) en el cargo de Profesor Asistente semidedicación en
la Cátedra de Psicología evolutiva de la niñez desde el 08/03/2014 y hasta tanto se
realice la evaluación correspondiente a Desempeño Docente.

Artículo 2°: Protocolícese, notifíquese, comuniqúese y archívese.

RESOLUCIÓN N° 259
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SICOLOGÍA.


